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LA PLATA, . »
 

VISTO; la realización del primer evento con licencia TED de la ciudad de La Plata bajo el 
nombre “TEDxPaseodelBosque” que se llevará a cabo el día 7 de septiembre en nuestra 

cludad. 

CONSIDERANDO: 

Que es organizado por un grupo de jóvenes estudiantes y profesionales de diferentes 

facultades de la Universidad Nacional de La Plata “TEDxPaseodelBosque” será un ciclo de 
charlas gratuitas y sin ánimo de lucro que proponen generar un espacio que comparta e 
introduzca grandes 1deas y proyectos. 

Que TED es una organización sin fines de lucro que organiza eventos de magnitud 

mundial bajo el lema “Ideas que valen la pena difundir”. Es conocida por su congreso 

anual y sus charlas que cubren un amplio espectro de temas como ciencias, arte y diseño, 

política, educación, cultura, negocios, asuntos globales, tecnología y entretenimiento. 

Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar muy 

especialmente la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el dictado del 

presente acto administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA PLATA 

DECRETA 

ARTICULO 1”%: Declárese de Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, la realización del primer evento con 

licencia TED de la ciudad de La Plata bajo el nombre “TEDxPaseodelBosque” que se 

llevará a cabo el día 7 de septiembre en nuestra ciudad. 

ARTICULO 2*: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario General. 

ARTICULO 3*: Regístrese, comuníquese, publíquese y archivese. 
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